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Modificaciones a la  
NIC 1 Presentación de Estados Financieros 

 

Se modifican los párrafos 10, 31, 54 y 55, 82A, 85, 113 y 114, 117, 119 y 122, se añaden los párrafos 30A, 55A, 
85A, 85B y 139P y se eliminan los párrafos 115 y 120. Los párrafos 29, 30, 112, 116, 118 y 121 no se han 
modificado, pero se han incluido para facilitar una referencia. El texto nuevo está subrayado y el texto eliminado 
está tachado. 

 

Juego completo de estados financieros 

10 Un juego completo de estados financieros comprende: 

(a) un estado de situación financiera al final del periodo; 

(b) un estado del resultado del periodo y otro resultado integral del periodo; 

(c) un estado de cambios en el patrimonio del periodo; 

(d) un estado de flujos de efectivo del periodo; 

(e) notas, que incluyen un resumen de políticas contables significativas y otra información 
explicativa; 

(ea) información comparativa con respecto al periodo inmediato anterior como se especifica en 
los párrafos 38 y 38A; y 

(f) un estado de situación financiera al principio del primer periodo inmediato anterior, 
cuando una entidad aplique una política contable de forma retroactiva o haga una 
reexpresión retroactiva de partidas en sus estados financieros, o cuando reclasifique 
partidas en sus estados financieros de acuerdo con los párrafos 40A a 40D 

Una entidad puede utilizar, para denominar a los estados, títulos distintos a los utilizados en esta 
Norma. Por ejemplo, una entidad puede utilizar el título "estado del resultado integral" en lugar de 
"estado del resultado del periodo y otro resultado integral". 

… 

Materialidad o importancia relativa y agregación de datos 

29 Una entidad presentará por separado cada clase significativa de partidas similares. Una entidad 
presentará por separado las partidas de naturaleza o función distinta, a menos que no tengan 
importancia relativa. 

30 Los estados financieros son el producto del procesamiento de un gran número de transacciones y otros 
sucesos, que se agrupan por clases de acuerdo con su naturaleza o función. La etapa final del proceso de 
agregación y clasificación es la presentación de datos condensados y clasificados, que constituyen las 
partidas de los estados financieros. Si una partida concreta careciese de importancia relativa por sí sola, se 
agregará con otras partidas, ya sea en los estados financieros o en las notas Una partida que no tenga la 
suficiente importancia relativa como para justificar su presentación separada en esos estados financieros 
puede justificar su presentación separada en las notas. 

30A Al aplicar esta y otras NIIF una entidad decidirá, teniendo en consideración todos los hechos y 
circunstancias relevantes, la forma en que agrega la información en los estados financieros, los cuales 
incluyen a las notas. Una entidad no reducirá la comprensibilidad de sus estados financieros ocultando 
información significativa en información sin importancia relativa o agrupando partidas importantes que 
tienen diferentes naturalezas o funciones. 

31 Algunas NIIF especifican la información que se requiere incluir en los estados financieros, los cuales 
incluyen a las notas. No es necesario que una entidad revele información específica requerida por una NIIF 
si la información procedente de esa revelación carece de importancia relativa. Este es el caso incluso si la 
NIIF contiene una lista de requerimientos específicos o los describe como requerimientos mínimos. Una 
entidad decidirá también revelar o no información adicional, cuando el cumplimiento con los 
requerimientos específicos de las NIIF resulte insuficiente para permitir a los usuarios de los estados 
financieros comprender el impacto de transacciones concretas, así como de otros sucesos y condiciones, 
sobre la situación y el rendimiento financieros de la entidad. 
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...	 

Información a presentarse en el estado de situación financiera 

54 Como mínimo, eEl estado de situación financiera incluirá partidas que presenten los siguientes 
importes: 

(a) ...	 

55 Una entidad presentará en el estado de situación financiera partidas adicionales (incluyendo por 
desagregación las partidas enumeradas en el párrafo 54), encabezados y subtotales, cuando esa 
presentación sea relevante para comprender su situación financiera. 

55A Cuando una entidad presente subtotales de acuerdo con el párrafo 55, dichos subtotales: 

(a) comprenderán partidas formadas por importes reconocidos y medidos de acuerdo con las NIIF; 

(b) se presentarán y denominarán de forma que las partidas que constituyen el subtotal sean claras y 
comprensibles; 

(c) serán congruentes de periodo a periodo, de acuerdo con el párrafo 45; y 

(d) no se mostrarán con mayor importancia que los subtotales y totales requeridos en las NIIF para el 
estado de situación financiera. 

...	 

Información a presentar en la sección de otro resultado integral 

82A La sección de otro resultado integral presentará partidas para los importes de otro resultado integral 
del periodo, clasificadas por naturaleza (incluyendo la parte de otro resultado integral de asociadas y 
negocios conjuntos contabilizados utilizando el método de la participación) y agrupadas dentro de las 
que, de acuerdo con otras NIIF del periodo de: 

(a) partidas de otro resultado integral [excluyendo los importes del párrafo (b)], clasificadas 
por naturaleza y agrupadas en aquellas que, de acuerdo con otras NIIF: 

(a)(i) no se reclasificarán posteriormente al resultado del periodo; y 

(b)(ii) se reclasificarán posteriormente al resultado del periodo cuando se cumplan las 
condiciones específicas. 

(b) la participación en el otro resultado integral de asociadas y negocios conjuntos 
contabilizados utilizando el método de la participación, separada en la participación en 
partidas que, de acuerdo con otras NIIF: 

(i) no se reclasificarán posteriormente al resultado del periodo; y 

(ii) se reclasificarán posteriormente al resultado del periodo cuando se cumplan las 
condiciones específicas. 

...	 

85 Una entidad presentará partidas adicionales (incluyendo aquellas por desagregación de las partidas 
enumeradas en el párrafo 82), encabezados y subtotales en el estado (estados), que presente los 
resultados del periodo y otro resultado integral, cuando dicha presentación sea relevante para 
comprender el rendimiento financiero de la entidad. 

85A Cuando una entidad presente subtotales de acuerdo con el párrafo 85, dichos subtotales: 

(a) comprenderán partidas formadas por importes reconocidos y medidos de acuerdo con las NIIF; 

(b) se presentarán y denominarán de forma que las partidas que constituyen el subtotal sean claras y 
comprensibles; 

(c) serán congruentes de periodo a periodo, de acuerdo con el párrafo 45; y 

(d) no se mostrarán con mayor importancia que los subtotales y totales requeridos en las NIIF para el 
estado (estados) que presente el resultado del periodo y otro resultado integral. 

85B Una entidad presentará las partidas en el estado (estados) que presente el resultado del periodo y otro 
resultado integral que concilien los subtotales presentados de acuerdo con el párrafo 85 con los subtotales o 
totales requeridos en las NIIF para este estado (estados). 

...	 
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Estructura 

112 Las notas: 

(a) presentarán información acerca de las bases para la preparación de los estados financieros, 
y sobre las políticas contables específicas utilizadas de acuerdo con los párrafos 117 a 124; 

(b) revelarán la información requerida por las NIIF que no haya sido incluida en otro lugar de 
los estados financieros; y 

(c) proporcionarán información que no se presente en ninguno de los estados financieros, pero 
que es relevante para entender cualquiera de ellos. 

113 Una entidad presentará las notas, en la medida en que sea practicable, de una forma sistemática. 
Para la determinación de una forma sistemática, la entidad considerará el efecto sobre la 
comprensibilidad y comparabilidad de sus estados financieros. Una entidad referenciará cada partida 
incluida en los estados de situación financiera, en el estado (estados) del resultado del periodo y otro 
resultado integral, en los estados de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo, con cualquier 
información relacionada en las notas. 

114 Una entidad normalmente presentará las notas en el siguiente orden, para ayudar a los usuarios a 
comprender los estados financieros y compararlos con los presentados por otras entidades: Ejemplos de 
ordenación y agrupación sistemática de las notas incluyen: 

(a) Dar importancia a las áreas de sus actividades que la entidad considera que son más relevantes 
para la comprensión de su rendimiento financiero y situación financiera, tal como agrupar 
información sobre actividades operativas concretas; 

(b) agrupar información sobre partidas medidas de forma similar tal como activos medidos a valor 
razonable; o 

(c) seguir el orden de las partidas del estado (estados) del resultado del periodo y otro resultado 
integral y del estado de situación financiera, tal como: 

(a)(i) una declaración de cumplimiento con las NIIF (véase el párrafo 16); 

(b)(ii) un resumen de las políticas contables significativas aplicadas (véase el párrafo 117); 

(c)(iii) información de apoyo para las partidas presentadas en los estados de situación 
financiera, el estado (estados) del resultado del periodo y otro resultado integral, y en 
los estados de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo, en el orden en que se 
presenta cada estado y cada partida; y 

otra información a revelar, incluyendo:(i)(1) pasivos contingentes (véase la NIC 37) y 
compromisos contractuales no reconocidos,; e 

(ii)(2) información a revelar no financiera, por ejemplo los objetivos y políticas de 
gestión del riesgo financiero (véase la NIIF 7) de la entidad. 

 
115 [Eliminado] En ciertas circunstancias, podría ser necesario o deseable variar el orden de partidas 

concretas dentro de las notas. Por ejemplo, una entidad puede combinar información sobre cambios en el 
valor razonable reconocidos en el resultado del periodo con información sobre vencimientos de 
instrumentos financieros, aunque la anterior información a revelar se refiera al estado que presente el 
resultado del periodo y otro resultado integral y la última esté relacionada con el estado de situación 
financiera. No obstante, una entidad conservará, en la medida de lo posible, una estructura sistemática en el 
orden de las notas. 

116 Una entidad puede presentar notas que proporcionen información acerca de las bases para la preparación de 
los estados financieros y las políticas contables específicas como una sección separada de los estados 
financieros. 

Información a revelar sobre políticas contables 

117 Una entidad revelará, en el resumen de sus políticas contables significativas incluyendo: 

(a) la base (o bases) de medición utilizada para elaborar los estados financieros,; y 

(b) las otras políticas contables utilizadas que sean relevantes para la comprensión de los 
estados financieros. 

118 Para una entidad es importante informar a los usuarios acerca de la base, o bases, de medición utilizada en 
los estados financieros (por ejemplo: costo histórico, costo corriente, valor neto realizable, valor razonable o 
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importe recuperable), puesto que esa base, sobre la que una entidad elabora los estados financieros, afecta 
significativamente al análisis de los usuarios. Cuando una entidad utiliza más de una base de medición en 
los estados financieros, por ejemplo cuando se han revaluado clases concretas de activos, será suficiente con 
proporcionar una indicación de las categorías de activos y pasivos a los que se ha aplicado cada una de las 
bases de medición. 

119 Al decidir si una determinada política contable debe revelarse, la gerencia considerará si la revelación 
ayudaría a los usuarios a comprender la forma en la que las transacciones y otros sucesos y condiciones se 
reflejan en la información presentada sobre el rendimiento y la situación financiera. Cada entidad 
considerará la naturaleza de sus operaciones y las políticas que los usuarios de sus estados financieros 
esperarían que se revelasen para ese tipo de entidad. La revelación de políticas contables particulares será 
especialmente útil para los usuarios cuando ellas se seleccionen entre las alternativas permitidas en las NIIF. 
Un ejemplo es revelar información sobre si una entidad aplica el modelo del valor razonable o del costo a 
sus propiedades de inversión (véase la NIC 40 Propiedades de Inversión). Algunas NIIF requieren, de 
forma específica, información a revelar acerca de determinadas políticas contables, incluyendo las opciones 
seleccionadas por la gerencia entre las diferentes políticas permitidas. Por ejemplo, la NIC 16 requiere 
revelar información acerca de las bases de medición utilizadas para las distintas clases de propiedades, 
planta y equipo. 

120 [Eliminado] Cada entidad considerará la naturaleza de sus operaciones, y las políticas que los usuarios de 
sus estados financieros esperaría que se revelasen para ese tipo de entidad. Por ejemplo, los usuarios de una 
entidad sujeta a impuestos sobre las ganancias, esperarían que ella revele sus políticas contables al respecto, 
incluyendo las aplicables a los activos y pasivos por impuestos diferidos. Cuando una entidad tenga un 
número significativo de negocios en el extranjero o transacciones en moneda extranjera, los usuarios 
podrían esperar la revelación de información acerca de las políticas contables seguidas para el 
reconocimiento de ganancias y pérdidas por diferencias de cambio. 

121 Una política contable podría ser significativa debido a la naturaleza de las operaciones de la entidad, incluso 
cuando los importes del periodo corriente o de los anteriores carecieran de importancia relativa. También 
resultará adecuado revelar información acerca de cada política contable significativa que no esté requerida 
específicamente por las NIIF, pero que la entidad seleccione y aplique de acuerdo con la NIC 8. 

122 Una entidad revelará, en el resumen de las junto con sus políticas contables significativas o en otras 
notas, los juicios, diferentes de aquéllos que involucren estimaciones (véase el párrafo 125), que la 
gerencia haya realizado en el proceso de aplicación de las políticas contables de la entidad y que 
tengan el mayor efecto significativo sobre los importes reconocidos en los estados financieros. 

...	 

Transición y fecha de vigencia 

 ...	 

139P Iniciativa sobre Información a Revelar (Modificaciones a la NIC 1), emitida en diciembre de 2014, 
modificó los párrafos 10, 31, 54 y 55, 82A, 85, 113 y 114, 117, 119 y 122, añadió los párrafos 30A, 55A, 
85A y 85B y eliminó los párrafos 115 y 120. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. No se requiere que las 
entidades revelen la información exigida por los párrafos 28 a 30 de la NIC 8 en relación con estas 
modificaciones. 
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Modificaciones consiguientes a otras Normas 

NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar 

 

Se modifica el párrafo 21 y se añade el párrafo 44BB. El texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está 
tachado. 

 

Políticas contables 

21 De acuerdo con el párrafo 117 de la NIC 1 Presentación de Estados Financieros (revisada en 2007), una 
entidad revelará en el resumen de sus políticas contables significativas, incluyendo la base (o bases) de 
medición utilizada al elaborar los estados financieros, así como las demás políticas contables utilizadas que 
sean relevantes para la comprensión de los estados financieros.  

...	 

Fecha de vigencia y transición 

 ...	 

44BB Iniciativa sobre Información a Revelar (Modificaciones a la NIC 1), emitida en diciembre de 2014, 
modificó los párrafos 21 y B5. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen 
a partir del 1 de enero de 2016. Se permite la aplicación anticipada de esas modificaciones. 

 

En el Apéndice B, se modifica el párrafo B5. El texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está tachado. 

 

Otra información a revelar – políticas contables (párrafo 21) 

B5 El párrafo 21 requiere que se revele la base (o bases) de medición utilizada (utilizadas) al elaborar los 
estados financieros y sobre las demás políticas contables empleadas que sean relevantes para su 
comprensión. Para los instrumentos financieros, esta información a revelar podrá incluir: 

(a) ...	 

El párrafo 122 de la NIC 1 (revisada en 2007) también requiere que las entidades revelen, en el resumen de 
junto con sus políticas contables significativas o en otras notas, los juicios, diferentes de aquellos que 
impliquen estimaciones, que la dirección haya realizado en el proceso de aplicación de las políticas 
contables de la entidad y que tengan el efecto más significativo sobre los importes reconocidos en los 
estados financieros. 
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NIC 34 Información Financiera Intermedia 

 

Se modifica el párrafo 5 y se añade el párrafo 57. El texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está 
tachado. 

 

Contenido de la información financiera intermedia 

5 La NIC 1 define un juego completo de estados financieros, como el que incluye los componentes siguientes: 

...	 

(e) notas, que incluyan un resumen de las políticas contables significativas y otra información 
explicativa; 

...	 

Fecha de vigencia 

 ...	 

57 Iniciativa sobre Información a Revelar (Modificaciones a la NIC 1), emitida en diciembre de 2014, 
modificó el párrafo 5. Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2016. Se permite la aplicación anticipada de esa modificación
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